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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 GETAFE

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 2 de junio de 2015, se acor-
dó aprobar definitivamente la modificación de los artículos 11, apartado B) y 31, apartado
1 de los estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación “Los Olivos” de Getafe, pro-
movida por la Entidad Urbanística de Conservación “Los Olivos”.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el pla-
zo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses,
contados ambos desde el día siguiente al de recibo de esta notificación.

En el supuesto de optarse por interponer recurso potestativo de reposición, si no se no-
tificase su resolución en el plazo de un mes, se entenderá desestimado y podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses contados desde el día si-
guiente a aquel en que deba entenderse presuntamente desestimado.

Getafe, a 9 de junio de 2015.—El jefe de la Unidad de Planeamiento y Gestión Urbanística,
Cristóbal Corretjé Aznar.
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